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ANEXO 1:
Valoración económica.

1.-
El Documento de protección contra explosiones (D.P.C.E.)


El D.P.C.E., tiene por objeto dar una visión completa de las conclusiones de evaluación de riesgos y de las medidas que se deben implantar en consecuencia, para proteger una instalación y su entorno de trabajo.


En el contexto de sus obligaciones y conforme al artículo 4 de la Directiva 99/92/CE (RD 681/2003), el empresario debe crear el documento, conforme a sus necesidades reales, actualizarlo periódicamente y mantenerlo.

2.-
Contenido y objetivos de D.P.C.E.


De acuerdo con la Directiva citada, el documento de protección contra explosiones debe garantizar como mínimo lo siguiente:

· Que se han determinado y evaluado los riesgos de explosión.

· Que se adoptan las medidas apropiadas para cumplir los objetivos de la Directiva.

· Que  se han definido los ámbitos que puedan ser considerados como zonas con peligro de incendio o explosión.

· Que se ha definido en que ámbitos de los citados en el párrafo anterior son aplicables las disposiciones mínimas conforme al anexo II de la Directiva.

· Que el lugar de trabajo y los equipos de trabajo, incluidos los dispositivos de alarma, se han configurado, se utilizan y se mantienen de forma segura.

· Que se han adoptado disposiciones para la utilización segura de los equipos de trabajo, de conformidad con la Directiva 81/655/CEE.

El D.P.C.E., debe elaborarse antes de iniciar el trabajo
, y revisarse en caso de modificaciones, ampliaciones o transformaciones importantes de los lugares de trabajo, equipos de trabajo o procesos de trabajo.


El empresario puede combinar entre si  e integrar en el documento de protección contra explosiones, las evaluaciones de riesgos
 u otros documentos similares.

3.-
Estructura
La estructura básica orientativa de un formato para el D.P.C.E., tendría el siguiente desarrollo:


3.1.-
Lugares de trabajo y sectores de actividad


Que comprenden:

· Lugares de trabajo divididos por sectores de actividad.

· Sectores de actividad en los que existe peligro de atmósfera explosiva.

· Debe incluir: Nombre de la empresa, tipo de instalación, denominación del local, número de trabajadores, etc…

· Debe incluir: Planos de situación, planos de instalaciones, vías de emergencia, plan de evacuación, fotografías (si procede), etc.

· Documentos adicionales: evaluaciones de riesgos y otros.

3.2.-
Procesos productivos


Que comprende:

· Procesos productivos: Descripción y Diagramas de bloques.

· Datos importantes de los procesos: Pasos, particularidades, arranque y parada, nivel de automatización, seguridades, contactos físicos, (temperaturas, ambiente, presión, etc..), procesos de limpieza, etc.

3.3.-
Sustancias utilizadas y parámetros


Que comprende:

· Descripción de las sustancias que pueden provocar una atmósfera explosiva. Definición de sus características físicas.

· Parámetros de seguridad.

3.4.-
Evaluación de riesgos: Clasificación de zonas.

Que comprende:

· Definición de zonas de riesgo, nivel del mismo y procedimientos para controlar dicho riesgo.

· Definición de zonas de riesgo, nivel del mismo y procedimientos para controlar dicho riesgo.

· Clasificación de las zonas, de acuerdo con el procedimiento establecido, incluyendo la determinación de los riesgos de explosión.

· Creación de planos, esquemas e informes complementarios a la propia clasificación.

3.5.-
Medidas de protección


A partir de la evaluación de riesgos y como complemento a la definición de sistemas para el control o minimización de los mismos en la “Clasificación de zonas”, deben tomarse medidas complementarias, de acuerdo con el siguiente detalle:

· Medidas técnicas:

· Correspondientes a sistemas destinados a evitar la presencia de la atmósfera explosiva o las fuentes de ignición.

· Medidas de construcción:

· Destinadas a la construcción de los elementos incluidos en la zona de modo que sean resistentes a la explosión.

· Control de Procesos:

· Descripción, modificación o mejora de los sistemas de control si estos pueden afectar al enfoque de la protección contra explosiones.

· Medidas organizativas:

· Creación de procedimientos destinados a la organización y utilización de los puestos y elementos de trabajo y a la formación, cualificación y educación, en cuanto a la seguridad, de los trabajadores.

4.-
Realización de las medidas de protección contra explosiones


El D.P.C.E., debe reflejar quien es la persona responsable de la aplicación de las medidas que en dicho documento se reflejan, de su actualización y mantenimiento y de cómo y cuando se aplican dichas medidas.

5.-
Coordinación de las medidas de protección contra explosiones


Cuando es un mismo lugar de trabajo ejerzan su actividad empresarios de varias empresas, cada empresario será responsable de los ámbitos sometidos a su control.

6.-
Anexos adicionales y complementarios


Como anexo y sin que sea excluyente a otras informaciones, El D.P.C.E., debería incluir:

· Certificados de examen tipo CE de materiales y equipos.

· Declaraciones de conformidad “CE” de fabricantes.

· Fichas de seguridad.

· Instrucciones de funcionamiento de equipos y aparatos.

· Combustibles existentes o almacenados.

· Equipos de control o instrumentación.

· Procedimientos de actualización del D.P.C.E.

· Planes de mantenimiento.

· Proyectos de Legalización

· Información complementaria análoga.

7.-
Directivas de aplicación


De forma adicional también podría considerarse la inclusión de:

· Directrices o Directivas Europeas relacionadas.

· Selección de Normas Europeas de consulta o relacionadas.

· Formularios y listas

8.-
“Check list” de comprobación

Es conveniente la creación de formularios que puedan facilitar de forma práctica la aplicación de contenidos y la comprobación de parámetros.

Dichos documentos pueden ser muy variados, aunque en principio, podrían considerarse los siguientes:

· Protección contra explosiones internas y externas. Resumen de conceptos.

· Modelo o modelos de permiso de trabajo en extornos con atmósfera explosiva. Control de los mismos.

· Medidas de coordinación entre actividades.

· Listado de tareas del coordinador responsable.

· Listado de contenidos del D.P.C.E., y otros de más detalle.

9.-
Actualización y mantenimiento


Los conceptos de actualización y mantenimiento del D.P.C.E., deben considerarse desde dos puntos de vista:


Actualización:

· Corresponde a la toma de datos en forma de registro de cualquier cambio, modificación, ampliación, variación o añadido de los procesos o los procedimientos de trabajo o implantación de equipos, que pueda afectar al contenido del D.P.C.E.

· Dicho registro puede realizarse de forma periódica, o bien en el momento que se determine su necesidad.

Mantenimiento:

· Corresponde a la inclusión de los registros de actualización, dentro de la estructura del D.P.C.E. El concepto de mantenimiento no tiene por qué coincidir con las actualizaciones y puede plantearse como complemento de las revisiones, instalaciones o auditorias de seguridad.

10.-
Instalaciones existentes


Las instalaciones existentes en la actualidad, que dispongan de atmósferas potencialmente explosivas deberán cumplir con las Disposiciones mínimas indicadas en la Directiva 99/92/CE, a lo más tarde, el 30/06/06. (Ver Anexo 2).


Como sea que, las obligaciones del empresario, definidas en dicha Directiva, son:

· Prevención de explosiones y protección contra las mismas.

· Evaluación de los riesgos de explosión.

· Obligaciones generales.

· Obligaciones de coordinación.
· Documento de protección contra explosiones.

· Normas específicas para los equipos y lugares de trabajo. Al realizar el D.P.CE., el empresario deberá evaluar, tal y como ya hemos indicado: la clasificación de áreas, la idoneidad de los equipos instalados (eléctricos y no-eléctricos) y la instalación eléctrica.

Sin embargo, estas consideraciones no implican que los equipos deban cumplir con los requisitos de la 94/9/CE (ATEX 100 A), ni que la instalación deba estar de acuerdo con el RD 842/2002 (Nuevo Reglamento de Baja Tensión); simplemente, en el documento de protección contra explosiones, debe constar como se han evaluado todos los temas y de que medidas se disponen para la protección y/o prevención contra explosiones. Para ello pueden utilizarse certificados no-ATEX y normativas anteriores, para la evaluación de los equipos eléctricos y de las instalaciones realizadas bajo otros conceptos, siempre que se demuestre y asuma su idoneidad frente al riesgo de explosión.

11.-
Observaciones Finales


El Documento de Protección Contra Explosiones, es en realidad un dossier amplio que debe englobar todos los conceptos en cuanto al análisis de riesgos derivados de la presencia de atmósferas explosivas, su evaluación, los procedimientos para su control o protección, su aplicación y su mantenimiento.


Es imprescindible crearlo lo más ajustado posible a la realidad del entorno de trabajo pero también actualizarlo de forma regular y mantenerlo. De no ser así, el conjunto documental pierde vigencia y queda rápidamente desfasado con lo que carece de utilidad.


La creación de un D.P.C.E., en una factoría requiere normalmente una dedicación importante por parte de los responsables de seguridad y producción que han de trabajar estrechamente con el técnico destinado a su elaboración.


“A priori”, de la preparación y desarrollo del D.P.C.E., es imprescindible una auditoria inicial. De la cantidad y calidad de los documentos ya existentes dependerá el posterior desarrollo del trabajo, tanto en tiempo como en recursos.


La posterior actualización y mantenimiento, puede realizarse de forma periódica en reuniones de trabajo que, normalmente, no requieren ni mucho menos, la dedicación inicial.

ANEXO 1.- VALORACIÓN ECONÓMICA


De acuerdo con lo expuesto en el informe anterior, pasamos a detallar  una valoración económica de tipo orientativo general para la preparación, desarrollo, actualización y mantenimiento del D.P.C.E.


1.- Auditoria inicial

Auditoria inicial por equipo técnico, imprescindible para poder desarrollar posteriormente el D.P.C.E., ya que debe permitir el determinar el alcance y estado de las instalaciones, así como el nivel y las características de la documentación existente
.


El desglose de importes es el siguiente:

	Técnico Superior =
	100 h x 60 €/h =
	6.000,00 €

	Técnico Medio =
	100 h x 50 €/h =
	5.000,00 €

	Desplazamientos =
	
	1.500,00 €

	
	
	12.500,00 €


2.- Creación, actualización y mantenimiento del D.P.C.E., de acuerdo con lo indicado en el informe anterior.


El desglose de importes es el siguiente:

	Técnico Superior =
	150 h x 60 €/h =
	9.000,00 €

	Técnico Medio =
	150 h x 50 €/h =
	7.500,00 €

	Desplazamientos =
	
	2.500,00 €

	Proyecto de Clasificación de zonas =
	12.000,00 €

	
	
	31.000,00 €


Importe Total Auditoria + D.P.C.E.(Orientativo) = 43.500,00 €

� En el caso de procesos continuos o asentados, (es decir: no nuevos procesos productivos), la elaboración del D.P.C.E., debe hacerse conforme las condiciones de producción normales existentes en el momento de su creación.


� De hecho este planteamiento es imprescindible.


� Importantes de cara a la posterior clasificación de zonas.


� Esta claro que este punto se refiere, de forma implícita, al caso de obras en construcción o trabajos de ampliación dentro de factorías. No es de aplicación en el caso de procesos productivos dentro de las propias factorías, sin aportación de empresas exteriores. Si es de aplicación, en el caso de los trabajos de mantenimiento.


� La auditoria inicial, puede condicionar los importes correspondientes a la realización del D.P.C.E., indicado en el presente ANEXO. Los importes citados, que deben ser considerados como aproximados, parten de la base de que existe evidentemente una documentación básica (documentos técnicos, dossier descriptivo de los sistemas, esquemas, requisiciones, especificaciones, proyectos de legalización, etc.), que es necesario constatar para determinar su alcance y utilidad. Si la auditoria comprueba que se carece de dicha documentación los importes citados para el desarrollo del D.P.C.E., deberán ser revisados.


� A partir de la creación del Documento de protección contra explosiones, que puede establecerse aproximadamente entre 10 y 12 meses, normalmente se establece una situación de equilibrio en lo referente a las necesidades de actualización y mantenimiento lo que permite plantear una importante reducción de coste a partir del primer año, al ser muy inferiores las necesidades de actuación. Esta circunstancia, unida al hecho de que ya no es precisa la auditoria inicial, redunda en una muy importante reducción del importe de dichos servicios.
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